
 

 

Medellín, mayo 25 de 2023 
 

EL CONSEJO ACADÉMICO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 
 

INFORMA QUE: 
 
En sesión extraordinaria presencial llevada a cabo el día de hoy 25 de mayo de 2023 
entre las 8:00 y las 9:00 am, procedió a revisar el informe de relatoría de la Asamblea 
Estudiantil adelantada el día de ayer, 24 de mayo de 2023 a las 4:00 pm, con las 
siguientes consideraciones: 
 
- En el informe de relatoría, en el acápite denominado propuestas, se expresó 
textualmente lo siguiente: 
 

 



 

 

- De lo anterior, se desprende que de las seis (6) propuestas se aprobaron las siguientes: 
 

“- Convocar una asamblea multiestamentaria el día miércoles 31 de mayo a 
las 4 de la tarde (APROBADA) 
 
La asamblea multiestamentaria será decisoria (APROBADA)” 

 
Del documento remitido, no se desprende una aprobación de un paro por el transcurso 
de una semana 
 
Frente a las decisiones aprobadas, el Consejo Académico expresa su falta de 
competencia para convocar la Asamblea Multiestamentaria, ya que implica que cada 
uno de los estamentos decidan o no participar en la misma. 
 
Finalmente, el Consejo Académico, que se declara en sesión permanente, procede a 
citar a los representantes estudiantiles a las diferentes corporaciones de la institución. 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMuniversidadyhumanidad 


